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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetas

Injnediatamente que los señores Alcaldes .y Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Bmestre, i*¡ pesetas; semestre, 30, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 76, y un año, 72;

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00

ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ge miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del siguiente

:*í:":í::i:::::;:::::t:::::::::::::::::::::í:::::;:::::::::t::::::::::: Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de_ esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres asiete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! |Viva España!
efectúan como los de la anterior ca-
tegoría, pero a los que por no serles
suficiente el cupo mensual, continua-
rán sometidos al régimen de hojas de

ADMINISTRACIÓNCENTRAL de atún de las fábricas conserveras
de las Almadrabas del Sur de Es-
paña, el cincuenta por ciento de los
hígados de pescado recogidos en Ca-
narias y el ochenta por ciento de los
recogidos en las costas de Asturias.

Boletín Oficial de
quienes afecta.

provincias a

Fm , 2 de junio de 1941.
—

El
Director general, M. R. de Torres.Ministerio de Agricultura

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 7 de junio.)

ruta

DIRECCIÓN GENERAL DE
Un mismo vehículo no puede ser

clasificado en más de una de estas
tres categorías :GANADERÍA

Don. José María Fuentes Astiz. Pa-
sajes.

—
Los hígados de bacalao de la

Sociedad «Pesquerías y Secaderos de
Bacalao de España» y los de toda cla-
se de pescado recogido en las costas
Occidentales de África (Colonial).

(G. C—2.040)

(INSTITUTO DE BIOLOGÍA ANIMAL)

Circular disponiendo la intervención
de todos los hígados de pescado
para su distribución a los Labora-

Categoría primera
Ministerio de Hacienda Para que los vehículos puedan ser

incluidos en la categoría primera, ne-
cesitan, además de efectuar los trans-
portes con carácter regular por itine-
rario fijo, que la mercancía a trans-
portar sea considerada como produc-
to alimenticio para abastecimiento de
poblaciones (pescado, leche, etc.) o se
trate de líneas de transportes en ge-
neral actualmente en servicio.

Industrias Farmacéuticas Miguel
Ibarra. Sevilla.

—
El cincuenta por

ciento de todos los hígados de pesca-
do recogidos en las islas Canar-i?.

COMISARIA DE CARBURAN-torios que se mencionan
TES LÍQUIDOS

Vista la distribución de hígados de
pescado propuesta por ei Sindicato
/Nacional de Industrias Químicas, co-
mo materia prima indispensable para
[la preparación de preparados vitamí-
nicos por los Laboratorios legalmen-
[te autorizados pertenecientes al citado
Sindicato Nacional,

Referente a nueva clasificación de ve-
mcUlós áeálcudos a .'transporte
mercancías y fijación de cupos deLaboratorios Zeltia, "S. A., Vigo.—

El veintiocho por ciento de los híga-
dos de atún de las fábricas conserve-
ras de las Almadrabas del Sur de Es-
paña, todos los hígados de pescado
recogidos en el litoral de Galicia y el
cincuenta por ciento de los proceden-
tes de las costas de Ceuta y Melilla y
Protectorado español de Marruecos.

carburante
La imposibilidad de que la trami-

tación de concesiones de hojas de ruta
para transportes de mercancías se
produzca con la rapidez que la mayo-
ría de los transportes requiere, viene
ocasionando demoras y perjuicios
que es conveniente evitar. Por ello,

esta Comisaría de Carburantes Lí-
quidos, tratando de corregir estas di-
ficultades, y al mismo tiempo redu-
cir en lo posible el trabajo abrumador
que el actual régimen de hojas de
ruta proporciona a las Juntas Pro-
vinciales, ha acordado, para que sean
de aplicación a partir del i.° de julio
próximo, las siguientes normas en
cuanto a suministros de carburantes a
los vehículos que posean Tarjeta

Los propietarios de los vehículos
que se consideren dentro de las con-
diciones anteriores, a ser incluidos en
la categoría primera, formularán du-
rante el mes de junio, ante la Junta
Provincial correspondiente, o sea,
aquella que expidió su Tarjeta de
Aprovisionamiento, la petición de
carburante que juzguen, estrictamente
necesario para efectuar los transpor-
tes, acompañando o su escrito certi-
ficaciones que justifiquen la necesi-
dad y regularidad del transporte, nú-
mero de viajes, en cada sentido, que
realiza actualmente ;. relación, de los
vehículos afectos al servicio, distan-
cia en kilómetros entre origen y final
del itinerario, total de kilómetros de
recorrido al mes, así como datos su-
ficientes para que la Junta Provincial
pueda informar y elevar propuesta a
la Comisaría de Carburantes Líqui-
dos sobre su inclusión en la catego-
ría primera y fijación de cupo.

i Esta Dirección General, de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto de
22 de febrero último, ha tenido a bien
«ordenar : Fábrica de Productos Químico-

Farmacéuticos Abelló. Madrid.—El
veinte por ciento de los hígados de
pescado recogidos en las costas de
Asturias, más el quince por ciento de
los hígados de atún de las fábricas
conserveras de las Almadrabas del
Sur de España.

Que por los Servicios Centrales y
'provinciales de Ganadería correspon-
dientes se proceda a la intervención
de todos los hígados de pescado que
puedan ser recogidos en los litora-
les, pesquerías y fábricas de conser-
vas, para que, de acuerdo con las téc-
nicas que djcte el Instituto de Biolo-
gía Animal, ser puestos a disposi-
ción de los Laboratorios que figuran
a continuación con los cupos que se

Hijos de Carlos Ulzurrun. Ma-
drid-

—
El veinte por ciento de los hí-

gados de pescado recogidos en todo él
titoral cantábrico comprendido en las
provincias de Santander, Vizcaya y
Guipúzcoa, más el quince por ciento
de las Almadrabas del Sur de Es-

clase «G»
mencionan

Todos los camiones, camionetas o
vehículos destinados en general a
transportes de mercancías, .se clasifi-
carán en alguna de las tres categorías

Sociedad Dietética Española Cien.-
tífica. Bilbao.— Ochenta por ciento
de los hígados de pescado recogidos
en todo el litoral cantábrico compren-
dido en las provincias de Santander,
¡Vizcaya y Guipúzcoa.

Igualmente, y también a propues-
ta del Sindicato Nacional de Indus-
trias Químicas, se advierte que aque-
llos Laboratorios beneficiarios que no
procediesen a la recogida de las cita-
das glándulas en el plazo de un mes
para elaboración en su propio Labo-
ratorio, les será anulada la concesión
y adjudicada a otros que hayan de-
mostrado utilizar la materia prima ob-
jeto de este reparto.

paña

siguientes
i." Vehículos que realicen trans-

portes con regularidad por itinera-
Acordada la clasificación de esta

categoría primera, los interesados
presentarán para su habilitación dos
libros denominados Ejemplar núme-
ro uno de libro de ruta y Ejemplar
número dos de libro de ruta, sirvien-
do para este fin cualquier libro o cua-
derno previamente habilitado con la
siguiente diligencia :

Sociedad Española de Industrias
Químico-Farmacéuticas, S. A. Ma-
drid-—El cincuenta por ciento de los
hígados de pescado recogidos en las
costas de Ceuta y Melilla y Protec-
torado español de Marruecos, más el
diez por ciento de los hígados de las
'Almadrabas del Sur de España.

rios fijos
2.a Vehículos cuyos transportes se

efectúan por itinerarios sin carácter
fijo o irregularmente, y a los cuales
les es suficiente el cupo fijo mensual
que más adelante se indica.

3.*' Vehículos cuyos transportes se

Instituto Ibys. Madrid.—Todos los
hígados de pescado recogidos en las
pesquerías de Huelva, Cádiz y Mála-
ga, más el diez por ciento de los hí-
gados de atún de las Almadrabas del
Sur de España.

Los Laboratorios adjudicatarios
podrán dirigirse a los Gobernadores
Civiles de las provincias respectivas
a través de la Jefatura provincial de
Ganadería en el caso de resistencia o
irregularidades en el cumplimiento
de esta Circular, la cual, para cono-
cimiento general, se insertará en el

«Habilitado este Libro de folios para ejemplar nume-
ro de libro.de ruta del vehículo propiedad de D

íatrícula con Tarjeta de Aprovisionamiento
Bltinerario de anúmero

(Lugar donde encierra el vehículo)

«rr.^.T... de de 1941
El Jefe del Destacamento de la

Policía del Tráfico :Don Antonio J. Cruz. Patencia.—
El veintidós por ciento de los hígados
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mismo para su devolución a los inte-
resados en los últimos cinco días del
mes en el mismo acto que el transpor-
tista recibe los Vales de autorización
de compra correspondientes al si-
guiente ;y en este momento se dedu-
cirá del cupo la cantidad de carburan-
te no justificado como consumido en
los transportes efectuados en el mes
anterior y para los cuales fué con-

El ejemplar número uno se utiliza-
rá para el visado de transportes efec-
tuados en los meses impares, enero,
marzo, mayo, julio, etc., y el ejem-
plar número dos para el de los meses
pares, febrero, abril, junio, etc.

Presentarán además las Tarjetas
de Aprovisionamiento, para que en
ellas se estampe la siguiente nota :

«Categoría r.*—Cupo mensual de
litros.»

visado, firmando y sellando éste. Sin
perjuicio de estos visados obligatorios
al iniciar o finalizar un transporte, o
sea, en el origen y final del itinera-
rio previsto, la Policía de Tráfico po-
drá solicitar el ((Libro de ruta» y re-
visarlo en cualquier población inter-
media o en carretera.

Si la justificación, del consumo de
carburante arroja exceso de vales de
autorización de compra por no haber
sido éstos utilizados en el mes, debe-
rá el interesado presentarlos unidos a
sus hojas matriz ;en caso contrario la
diferencia existente sin justificar, se-
rá deducida del cupo del mes si-

Tanto los Agentes de la Policía de
Tráfico como las Alcaldías, llevarán
relación diaria de los visados que
efectúen, consignando en ella el nú-
mero de matrícula del vehículo, nú-
mero de la Tarjeta de Aprovisiona-
miento y la fecha. Estás relaciones
las remitirán mensualmente a la Jun-
ta Provincial de Carburantes Líqui-
dos, y servirán en dichas Juntas para
poder comprobar la autenticidad de
los visados que consten en los ((Libros

de ruta».

guíente
El «Libro de ruta», presentado con

la documentación anterior, permane-
cerá durante el mes siguiente en po-
der de la Junta para efectuar en dicho
período de tiempo la oportuna com-
probación y diligenciar la revisión de
conformidad o con los reparos que
proceda.

cedido
Mientras se tramita y resuelve la

clasificación de vehículos en esta ca-
tegoría primera, continuarán éstos ri-
giéndose' por las normas correspon-
dientes a la categoría tercera, o sea
por nhojas de ruta», como actualmen-
te vienen hci^ndolo.

Estos vehículos no percibirán car-
burante con cargo al cupo a disposi-
ción de las Juntas, por no poder utili-
zar hojas de ruta.

Los conductores de vehículos poro-
vistos de estos ((Libros de ruta» vie-
nen obligados a presentar el ejemplar
correspondiente y la Tarjeta de Apro-
visionamiento a la Policía de Tráfi-
co, que se hallará en las capitales, en
los puestos de Arbitrios Municipales,
para que ésta anote en ellos el núme-
ro del camión y la fecha del viaje, fir^
mando y sellando este visado cada
vez que el vehículo inicie o finalice
un transporte dentro del itinerario
fijado para el cual se te ha asignado
cupo y clasificado en la categoría pri-"
mera.

La revisión será efectuada por el
Vocal de turno, el Secretario de la
Junta y el Jefe representante de la
Policía de Tráfico.

Categoría segunda

Si al presentarse estos vehículos en
el punto de destino se observase que
el ((Libro de ruta» viene sin el visado
correspondiente al punto de origen,
la Policía del Tráfico o la Alcaldía
formulará denuncia del caso a la Jun-
ta para imposición de la sanción que
corresponda.

Los vehículos incluidos en la cate-
goría segunda, recibirán, mensual-
mente, los siguientes cupos indepen-
dientemente de que el vehículo sea
destinado a uso propio o alquiler, y
posean Tarjeta «D» provincial o in-
terprovincial.

Los ((Libros de ruta», acompaña-
dos de la relación, de transportes y de-
claración de consumo, deberán ser
entregados a las Juntas durante los
cinco primeros días del mes, y se ha-
llarán visados antes del día 25 del

Finalizado el mes, los interesados
presentarán el ((Libro de ruta» corres-
pondiente, acompañado de una rela-
ción de los transportes efectuados por
cada vehículo y de una Declaración
Jurada del consumo de carburantes ;
estos documentos deberán ajustarse a
los siguientes modelos :

En aquellas poblaciones donde no
exista puesto de Policía de Tráfico,
deberá ser efectuado el visado del
«Libro de ruta» por la Alcaldía co-
rrespondiente, que se limitará tam-
bién a hacer constar en el mismo la
matrícula del vehículo y la fecha del

Hasta 11 HP De 12 a 20 HP De 21 a 3« HP De 31 en adelante
PARA GASOLINA

Cupo mensual en litros

Hasta 29 HP DeíOa 40 HP De 41 a 50 IIP De TO en adelante
PARA GAS OIL

Cnpo mensna] en litros

MODELO DE RELACIÓN DE TRANSPORTES EFECTUADOS
Los anteriores cupos serán rebaja-

dos a un 50 por 100 para aquellos
vehículos que ruedan sobre menos de
cuatro ruedas.

que las expidió, durante el mes de ju-
nio o en el acto de extraer los Vales
de autorización de compra correspon-
dientes al mes de julio. La Junta Pro-
vincial estampará en las Tarjetas la
siguiente nota :

Relación de los transportes efectuados durante el mes de
por el vehículo matrícula ..., propiedad de D.

„ , en el itinerario de a
Estos cupos deberán ser rebajados

si los propietarios de los vehículos so-
licitaron en las hojas presentadas pa-
ra Ja concesión de la Tarjeta de Apro-
visionamiento cantidades de carbu-
rantesinferiores a ellos.

«Categoría 2.a—Cupo fijo de ... li-
Fecha salida origen piase mercancia transportada] Peso de la mercancía Fecha llegada a destino

tros.»

Categoría tercera

Los vehículos comprendidos en es-
ta categoría continuarán rigiéndose
por el actual régimen de ((hojas de
ruta», y percibirán como cupo fijo el
que se indica dñ los siguientes cua-
dros, percibiendo las cantidades res-
tantes para los transportes cort hojas
de ruta.

Estos vehículos no podrán solicitar
hojas de ruta, ni suplemento alguno
de cupo mensual.

Los transportistas que deseen ser
clasificados en esta categoría, bastará
que presenten sus Tarjetas de Apro-
visionamiento en la Junta Provincial

RESUMEN

Total número de viajes realizados PARiGASOLINA
Hasta 11 HP De lia 20 HP De 21 a 30HP De 31 en adelante

Total kilómetros recorridos ..
Total mercancía transportada
Total gasolina consumida ...

Cupo mensual en litros

PARA GAS OIL
Hasta 20HP De 20 a 40HP De 41 a 60HP De 50 en adelante

de i941
El transportista

Cupo mensual en litros

Aquellos transportistas que les in-
terese ser clasificados en esta catego-
ría no precisan efectuar gestión algu-
na, entendiéndose de esta forma que
quedan de hecho incluidos en la cita-
da categoría. La Junta Provincial les
entregará directamente el cupo que
les corresponda, de conformidad con
los señalados en el cuadro de cupos
para esta categoría.

de cupo extraordinario en escrito ele-
vado a la Comisaría de Carburantes
Líquidos. En él, además de las razo-
nes de conveniencia y utilidad local o
provincial, deberá consignar el núme-
ro y relación de los camiones que
efectuarán los transportes, matrícifr-
las y 'potencia de éstos, número total
de kilómetros a recorrer, número de
toneladas de mercancías a transpor-
tar y tiempo que se calcula para efec-
tuar los transportes. La Comisaría en
estos casos, y teniendo en cuenta lo
que permitan las-circunstancias, con-
cederá cupos extraordinarios que re-
partirá la Junta Provincial, con arre-*
glo a un, mismo porcentaje, entre los
vehículos que figuran en la relación
remitida y se hallen clasificados en la
categoría tercera.

MODELO DE DECLARACIÓN DEL CONSUMO
DE CARBURANTE

Declaración jurada que presenta D|
consumo de carburante efectuado en. los
vehículos durante el mes de

del

Consumo del vehículo .... (s/ relación adjunta) litros
El cupo a disposición de la Junta

Provincial para su distribución por
hojas de ruta, lo constituirá el volu-
men representativo del triplo de los
cupos fijos señalados a los vehículos
clasificados en la categoría tercera
que se expresan en el cuadro anterior-
mente indicado, y para adjudicación.
a los vehículos clasificados en la ca-
tegoría tereéra.

Total litros consumidos

Litros de carburante recibidos ..
Litros de carburante consumidos

Diferencia
Caso de presentarse la necesidad de

transportes extraordinarios y que és-
tos no puedan ser atendidos con el an-
terior cupo a disposición de la Junta,
formulará ésta la oportuna petición

Vehículos con gasógenos

de i941
Los vehículos que tengan instala-

dos gasógenos deberán clasificarse en
la categoría segunda, entregándoselesEl transportista,
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\u25a0el cupo completo e indicándose en la
Tarjeta la palabra «Gasógenos».

Esto no- obstante, si el vehículo
fuera clasificado en la categoría pri-
mera, se le fijará como cupo de car-
burante el 25 por 100 del que sin ga-
sógeno te correspondería.

de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado'dicho plazo.

por la izquierda, o Norte, con par-
cela segregada y vendida a los seño-
res Larenca y Marín, y por la espal-
da, o testero, al Este, con el canalillo.
Ocupa una superficie de tres mil tres-
cientos cuarenta metros cuadrados
con cuarenta y un decímetros. Esta
finca así descrita es resto de la des-
lindada en la inscripción sexta.

don Manuel Matos López, sobre pro-
cedimiento judicial' sumario de la ley
Hipotecaria para la efectividad de un
préstamo importante la cantidad de
ocho mil novecientas ochenta y tres
pesetas con veintitrés céntimos, inte-
reses y costas, se anuncia por terce-
ra vez y sin sujeción a tipo la venta
en pública subasta de la finca hipo-
tecada y que en la escritura base del
procedimiento se describe en la si-
guiente forma :

Madrid, 30 de junio de 1941.— El
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

Entrega de cwpos , Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 24 de junio ac-
tual, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de pavi-
mentación con hormigón mosaico del
trozo de la carretera provincial de la
general de La Coruña a Galapagar,
en la travesía de Torrelodones, fren-
te a la estación del ferrocarril, se ha-
ce público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el pla-
zo de cinco días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo -26 del Reglamento
de Contratación de 2 de juliode 1924,
advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho

Las entregas de cupos a los vehícu-
los clasificados en las categorías pri-
mera y segunda las efectuarán direc-
tamente las Agencias de CAMPSA.

Tasada dicha mitad indivisa en la
cantidad de treinta y nueve mil qui-
nientas quince pesetas con setenta
céntimos. Una casa-hotel de planta baja, con

jardín, situada en término de Villal-
ba, al sitio titulado Piedrahita, lin-
dante: al' Este o frente, con la ca-
ñada del pueblo ;al Norte o derecha,
entrando, con terreno de don Ángel
Herranz ;al Sur o izquierda, entran-
do, con la finca titulada Villa Santa
Palbina, y al Oeste o testero, con te-
rreno del mismo don Ángel Herranz,
segregado de la finca de que es reste
la que se describe. Comprende toda
la finca mil setecientos cincuenta y
cuatro metros cincuenta decímetros
cuadrados, de los que ocupa Ja edi-
ficación, que viene a estar en el cen-
tro de la finca y próxima a la puer-
ta de entrada, ciento seis metros cua-
drados. La casa se encuentra dividi-
da en dos viviendas :una para el due-
ño, con siete habitaciones, cockia y
retrete, y otra destinada ai guarda,
con tres habitaciones y cocina. En la
fachada Oeste existe una terraza cu-
bierta, de diez metros cuadrados, a
la que se ingresa por dos esca't-ras
laterales compuestas de cinco pasos
de granito ; sobrev el basamento de
esta terraza, que es de mampostería,
se asienta el entramado de madera
que constituye su cubierta, siendo
igualmente de este material el ante-
pecho y de teja árabe la cub«-rta, y
su pavimento de baldosín hidráulico.
El edificio se halla rodeado de jardín,
en donde existen gran profusión de
árboles frutales, de sombra, algunos
pinos y arbustos trepadores, y dos
pozos con abundancia de agua, con
brocal de piedra y cemento uno de
ellos y solamente revestido el otro.
ILa finca está cercada por su frente y
costados con muros de mampostería
careada de un metro cuarenta cen-
tímetros de altura próximamente y
por su testero está limitada por el
muro divisorio de esta finca y la de
don Ángel Herranz, en el que existe
«una puerta con acceso común para
una y otra propiedad. La construc-
ción material de la casa consiste en
muros de mampostería careada con
ladrillo en repisas de huecos y cor-
nisas de coronación, entramados de
madera con tabicados de ladrillo, ar-
madura de madera cubierta con teja
árabe, carpintería de taller corriente
y pavimentos de baldosín hidráulico

Igualmente efectuarán la entrega
del cupo fijo a los vehículos de la ca-
tegoría tercera, poniendo el triplo de
este cupo a disposición de la Junta
Provincial, en la forma actualmente
en vigor, de conformidad con lo esta-
blecido en la circular número 10 de
esta Comisaría.

Segundo. La mitad indivisa de la
finca en el punto llamado Cruz del
Rayo, hoy plaza de Moret, que lin-
da : por el frente o Saliente, con la
plaza de Moret, con. finca de Saturni-
no Sebastián Sofoca y del señor Jara,
y en sus extremos, con las calles de
Gómez Ortega y Suero de Quiñones ;
derecha entrando, o Norte, con la ca-
lle de García Luna y con terrenos de
la Viuda de Sálete ; espalda, o Po-
niente, con terrenos de Mercedes Ga-
rrido, calle del General Zabala y fin-
ca de Benito Ráez Ocaña, segregada
de la que se describe ; izquierda, o
Sur, con la calle de Gómez Ortega,
del General Zabala, de Gabriel Lobo,
finca de Adarre y otra de Benito
Ráez ; actualmente tiene de superfi-
cie ocho mil dieciséis metroá y seis
decímetro cuadrados.

Las Juntas Provinciales darán a co-
nocer en la Prensa local la noticia de
haberse publicado en el Boletín Ofi-
cial la presente disposición sobre cu-
pos de carburantes para vehículos de-
dicados al transporte de.mercancías,
en virtud de la cual deberán los trans-
portistas solicitar lá clasificación de
sus vehículos en una de las tres cate-
gorías que se establecen, indicando
al mismo tiempo que el precio de la
gasolina para estos transportes es el
de 1,25 pesetas litro, o sea, sin im-
puesto de Restricción.

Madrid, 30 de junio de 1941.
—

El
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

plazo.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 24 de junio ac-
tual, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta fas obras de repara-
ción del camino vecinal de Valdela-
guna a Morata de Tajuña, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de lá publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de juliode 1924, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 30 de junio de 1941.
—

El
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

Tasada dicha mitad indivisa en la
cantidad de ochenta mil novecientas
veinticuatro pesetas treinta céntimos.

Madrid, 7 de junio de 1941.
—

El
Comisario, Fernando Foldán.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 8 de junio.)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá

lugar en dicho Juzgado, sito en, la ca-
lle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta y
uno de julio próximo, a las doce

(G. C—2.047)

Oiputación Provincial
de Madrid

horas
Que el tipo de subasta será el de

tasación, rebajado un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Fomento.-
—

Negociado i.°

Aprobado por la Comisión Cesto-
v ra de esta Diputación Provincial de

Madrid, en sesión de 24 de junio ac-
¡|§ual, el proyecto y presupuesto para

sacar a subasta las obras de termi-
Sajación del camino vecinal de la De-
, hesa de la Villa a la carretera de

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán, consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.Fuencarral a Colmenar Viejo (trozo

comprendido entre el origen de la ca-
lle de Francos Rodríguez, en la De-
hesa de la Villa, inmediaciones del
Asilo de la Paloma y el perfil 102,

en el cruce de la carretera de Fuen-
carral a la Playa de Madrid), se hace
público por medio del presente anun-

cio, a fin de que durante el plazo de
JÉjcinco días, a partir de la publicación
Kdel presente anuncio en el Boletín
\u25a0Oficial de la provincia, puedan for-
\u25a0mularse las oportunas reclamaciones,

It
los efectos de lo dispuesto en el ar-

ículo 2.6 del Reglamento de Contra-
ación de 2 de julio-de 1924, advir-
iendo que no será atendida ninguna
¡ue se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 30 de junio de 1941.
—El

efe de la Sección, Joaquín S. Zua-
:agoitia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro de
la Propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, y
con, los cuales deberán conformarse y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ;y

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO Que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual podrá hacerse a calidad de ce-
derlo o un tercero.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en cumplimiento de
una carta-orden del Tribunal Supre-
mo, dimanante del expediente de
cuenta jurada promovido por el Pro-
curador don Gregorio Francisco Ger-
vás Cabrero, contra su cliente, don
José Pedro Díaz Agero, procedente
del recurso de casación por infracción
de Ley interpuesto por dicho señor
en autos seguidos ante dicho Juzga-
do a su instancia, contra don Anto-
nio Guisasola y Díaz Pedregal y don
Prudencio Díaz Agero, sobre terce-
ría de dominio, se anuncia la venta
en pública subasta, por segunda vez,
de los siguientes bienes :

Primero. Mitad indivisa de un te-

rreno o solar en término de esta ca-
pital, procedente de la memoria fun-
dada por don Pedro Cerda y doña
María de la Roa, al punto "llamado
Vereda de Postas, hoy calle de Rai-
mundo Fernández Villaverde, con la
que linda, por su frente o fachada, al
Poniente ; por la derecha entrando,
al Sur, con finca de Aniceto García ;

y de Ariza
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día treinta y uno de julio pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

Dado en Madrid, a veintiséis de
junio de mil novecientos cuarenta
y uno.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 24 de junio ac-
tual, el proyecto y presupuesto para
sacar a concurso las obras de cons-
trucción e instalación de un depósito

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos Primera

Esta tercera subasta sale sin suje-
ción a tipo y para tomar parte en la
misma deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la anterior y ex-
hibir su cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

F. de Arín
(A.—1-2.008)

JUZGADO NUMERO 17digestor de fangos para la estación
idepuradora del Colegio de San Fer-
Itíiando, se hace público por medio del
R>resente anuncio, a fin de que duran-
Ke el plazo de cinco días, a partir de
Sja publicación del presente anuncio.
Bpn el Boletín Oficial de la provin-
\u25a0cia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
Bnento de Contratación de 2 de julio

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en los autos promo-
vidos por la Sociedad de Crédito Hi-
potecario «El Hogar Español», re-
presentada por ei Procurador don
Alejandro González Hernanz, contra

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad a que se re-
fiere 1a regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la vigente ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.
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rán, en término dé cinco días, ante el
Juzgado Militar Permanente de Col-
menor Viejo, para ser oídos y redu-
cidos a prisión en la cárcel de esta
villa, apercibidos que de no verificar-
lo serán declarados rebeldes, parán-
doles el perjuicio a que hubiere lu-
gar- Así está acordado en el sumarí-
simo que contra los mismos se sigue
en dicho Juzgado, bajo el número
61.179-

Tercera nitivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo.

—Pedro Navarro (ru-
bricado) .

JUZGADOS MILITARES

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores v los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
efprecio del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de
junio de mil novecientos cuarenta y
uno. ,

REQUISITORIAS
Publicación

Leída y publicada ha sido -la an-
terior sentencia por el señor Juez Es-
pecial, don Pedro Navarro Rodrí-
guez, en el mismo día de su fecha,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala despacho, de lo que
yo, el Secretario, doy fe.—Madrid, a
veintitrés de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y uno.

—
Ante mí, Gui-

llermo Pérez Herrero (rubricado).

JUZGADO ESPECIAL DE AV'IA-
• CION NUMERO 4

El Excmo. Sr. General Jefe de la Ju-
risdicción Aérea, y en su nombre
y representación el Capitán Juez
instructor del Juzgado núm. 4,

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo al personal de la ex-

tiguida aviación roja que a continua-
ción se relaciona, para que, en el tér-
mino de quince días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, com-
parezcan ante este Juzgado, sito en
la calle de la Princesa, número 23
(Madrid), para responder de los car-
gos que les resulten en los procedi-
mientos sumarísimos ordinarios que
contra los mismos se siguen, aperci-
biéndoles que de no comparecer serán
declarados rebeldes.

Colmenar Viejo,
1941.

—
El Capitán

(firmado).

21 de junio de
Juez instructor

(G. C—2.170) (B.—6.048)
El Secretario, Y con el fin de que sirva de cédula

de notificación a los demandados,
doña María del Pilar Senderos y don
Aniceto de Lerma y Gutiérrez, y sus
herederos y causahabientes, declara-
dos en rebeldía, a instancia de la par-
te actora se expide el presente para
insertar en los ((Boletines Oficiales»
del Estado- y de la provincia, y lo
firmo en Madrid, a treinta de mayo
de mil novecientos cuarenta y uno.

P. S.,
Luis Peinado JUZGADO EVENTUAL NUM. 23

V.° B.° El Juez Militar del Juzgado Even-
tual núm. 23, de esta plaza, sito en
Piamonte, núm. 2, cita en compare-
cencia ante el mismo, en el plazo de
quince días, a contar desde la publi-
cación de la presente, a Rafael Roca
Mora, como testigo, cuyo domicilio
era en Concepción Jerónima, núme-
ro 36, advirtiéndole que de no com-
parecer ni alegar justa causa, le pa-
rará el perjuicio correspondiente.

El Juez'
(Firmado.) . I-2.0IO)

1UZGADO ESPECIAL DE
DESBLOQUEO

El Secretario, Relación que se cita

En este Juzgado Especial de Des-
bloqueo, y procedentes del Juzgado
número tres de esta capital, penden
autos promovidos con sujeción a la
Ley de siete de diciembre de mil no-
vecientos treinta y nueve, a instancia
del Banco Hipotecario de España,
contra doña María del Pilar Sende-
ros Tobes y su esposo, don Aniceto
de Lerma Gutiérrez, sobre revisión
de pagos, y en cuyos autos se ha
dictado^ la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como

EDICTO
P. S-, José Manel Campas Fuentes, co-

misario político.Arturo Roldan
V.° B.° Lázaro Alvarez Riesta, ídem.

Antonio Barrios Aguado, ídem.
Antonio Cañizares Peñalva, ídem.
Francisco Navarro Benitez, obre-

ro civil.

Madrid, 23 de junio de 1941.
—

Cí-
rugeda.El Juez Especial,

Pedro Navarro (G- C—2.172) (B.-6.049)
(A.—1-2.011)

PAMPLONA

JUZGADO NUMERO 15^
Isidoro Nájera Montejo, teniente

piloto. Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Joaquín Villanueva Fernán-
dez, hijo de José y de Inés, natural
de Colloto (Oviedo), de oficio con-
ductor, de veintidós años de edad, de
estado soltero, y que en el año 1936
residía en Colloto, que el día 6 de
diciembre de 1939 desertó del Bata-
llón de Trabajadores, núm. 107, des-
tacado en aquella fecha en Vera de
Bidasoa, y cuyo actual paradero se
desconoce, para que, en el término de
quince días, comparezca ante el Co-
ronel don Sergio Arteche Ros, Juez
instructor del Juzgado Militar núme-
ro 2 de los de esta plaza, a responder
de los cargos que le resultan en el ex-
pediente judicial núm. 107 del año
1940, que se le instruye en este Juz-
gado.

José Martínez Cervantes, sargento
piloto.edicto

El Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, en provi-
dencia de este día, dictada en expe-
diente promovido por doña María
Luisa Caso Villa, ha acordado anun-
ciar la muerte sin testar de las per-
sonas que se dirán, así como de los
que reclaman su herencia, a fin de
que, dentro del término de treinta
días, comparezcan en este Juzgado y
expresado expediente, con los docu-
mentos que así lo acrediten :

Abintestato de don, Ramón Caso
García, natural de Nueva (Asturias),
hijo de Pedro y Guadalupe, que a
los cincuenta y nueve años desapare-
ció en Carabanchel Bajo el 12 de no-
viembre de 1936, a sus hermanos do-
ña María del Carmen, doña Reme-
dios; doña Inocencia y, don Manuel
Estanislao Caso García.

Eduardo Más Pérez, teniente.
Leocadio Mendiola Núñez, tenien-

te coronel.sigue

Sentencia Emilio Izquierdo Alvarez, teniente.
Cayetano Gjjón Romero, tenienteEn la villa de Madrid, a veintitrés

de mayo de mil novecientos cuarenta
y uno.' —El señor Magistrado y Juez
Especial de Desbloqueo, don Pedro
Navarro Rodríguez, habiendo visto
para fallo los presentes autos de me-
nor cuantía, promovidos al amparo
de la iLey de siete de diciembre de
mil novecientos treinta y nueve, so-
bre revisión de pagos, por el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador de los Tribunales'
don Olimpio Rato y Rato y defen-
dido por el Letrado don Antonio
Vázquez García, contra doña María
del Pilar Senderos y don Aniceto dé
Lerma Gutiérrez, sin representación
y defensa, estos últimos por hallarse
constituidos en rebeldía en estos au-

armero
Alfredo FenTánde^Villalón^sar-

gento pilotoB
\u25a0Pedro Acero Palco, obrero.
W Ramón Abadía Garín, teniente.
F Adrián Alcón Albertos, teniente
piloto.

Rafae^Alvare^Atüano^argento
pilotoH
\u25a0Fí >rvera, capitán.
\u25a0 José Riberola Grúa, capitán.
F Alberto Palomino de laCruz^^
mt.'m mecánico

____________________
Dado en Pamplona, a 19 de junio

de 1941.
—

El Coronel Juez instructor
(firmado).

Jjulio Herranz García, soldado de
a quinta unidad.
Madrid, 26 de junio de 1941.

—El
Juez instructor, Juan Torrecilla Or-
tega.

(G. a—2.163) (B.-6.035)
Abintestato de doña María Caso

García, hija de don Pedro y doña
Guadalupe, natural y vecina de Nue-
va, que a los sesenta y cinco años fa-
lleció en 5 de abril de 1939, a sus
hermanos doña Inocencia y don Ma-
nuel Estanislao Caso García-

ESTELLA (NAVARRA)
tos, y (B.-6.051) Guillermo Larrondo Oquehdo, hijo

de Vicente y Ramona, natural de
Madrid, que nació el día 13 de no-
viembre de 1919, de profesión estu-
diante, estado soltero, perteneciente
al reemplazo de 1940, cuyas señas
son :pelo castaño, cejas y ojos al pe-
lo, nariz regular, boca grande, barba
redonda, sin señas particulares, suje-
to a expediente por la falta grave de
primera deserción simple, comparece-
rá, dentro del término de quince días,

a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juez ins-
tructor don Baldomero Lodeiro Sán-
chez, Teniente de Ingenieros con des-
tino en el Regimiento de Fortifica-
ción núm. 1, de guarnición en Este-
lia (Navarra), bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Fallo

Que con imposición de costas a los
demandados, estimando la demanda
base de estos autos, promovidos por
el Banco Hipotecario de España,
contrk doña María del Pilar Sende"-
ros y don Aniceto de Lerma y Gu-
tiérrez, y sus herederos y causaha-
bientes, a quienes se condena, a te-

nor del siguiente pronunciamiento :
Debo declarar y declaro :que eljiago
verificado por los citados demanda-
dos al Banco Hipotecario de España
con fecha primero de marzo de mil
novecientos treinta y nueve, de tres
mil trescientas quince pesetas, sólo
es valedero por las pesetas ciento se-
senta y cinco sesenta y cinco, que
arroja la liquidación aneja a la de-
manda, a la cual liquidación queda
el demandado obligado a estar.

—
Así

por esta mi sentencia, que por rebel-
día de los demandados se notificará a
éstos por medio de edictos compren-
sivos de su encabezamiento y fallo,
que se fijarán en los sitios de cos-
tumbre e insertarán en los periódicos
oficiales, si en el término de cinco
ílías no se pidiere por el actor la no-
tificación personal, librándose, en su
caso, los despachos necesarios, defi-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Abintestato de doña Remedios Ca-

so García, hija de don Pedro y de
doña Guadalupe, natural y vecina de
Nueva, donde a los sesenta y nueve
años, en. estado de soltera, falleció en
14 de mayo de 1938, a sus hermanos
doña Inocencia y don Manuel Esta-
nislao Caso García.

El Juzgado Militar Eventual nú-
mero 4, sito en Ramón y Cajal,
número 5, cita y emplaza para que
comparezca en el plazo de diez días,
a partir de la publicación de este edic-
to, a Alfonso González, alias «El
Gonzalitos», empleado durante el do-
minio rojo en, la Embajada de Méji-
co, así como a toda persona que pue-
da dar datos acerca de su paradero.

Y abintestato de doña Margarita
Galdós Baertel, natural de Eibar,
hija de don Marcelino y de doña
Manuela, que en estado de casada, a
los sesenta y tres años, desapareció
en 12 de noviembre de 1936 de Cara-
banchel Bajo, a sus hermanos don.
Pedro Ignacio y don Romualdo Gal-
dós Baertel-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
El Juzgado Militar Eventual nú-

mero 4, sito en Ramón y Cajal,
número 5, cita y emplaza para que
comparezca en el plazo de diez días,
a Plácido Aquilúriz, para deponer en
D. D. núm. 31.153, así como a toda
persona que pueda aportar datos acer-
ca de su paradero.

Estella, a 16 de junio de 1941.
—

El
Teniente Juez instructor, Baldomero
Lodeiro.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los que puedan
ser interesados en tales herencias,
comparezcan a reclamarlas dentro del
expresado plazo.

(G. C—2.159) (B.—6.039)

(B.-6.052)
Dado en Madrid, a veinte de junio

de mil novecientos cuarenta y uno.
El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
COLMENAR VIEJO IMPRENTA PROVINCIAL

Pérez (Ángel), y Merino (Ramón),
cuyos segundo apellidos y demás cir-
cunstancias se ignoran, coijiparece-

(Firmado.)
PASEO DSL DOCTOR ESQUERDO, 52

(A.—1-2.009) TELEFONO 53202


